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12_100_14_420_10-0313 
 

                

 LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP – 
TERRITORIAL TOLIMA 

 
HACE CONSTAR: 

 
 

Que la IPS SALVAR 24 HORAS S.A.S, identificada con Nit número 900.703.272-9 suscribió con la 
ESAP el proceso Público de mínima cuantía durante el año 2023, así:  
 

Tipo de 
contrato 

Minima cuantía  

No. del 
contrato 

ESAP-MC-001 TOL-2023 del 12 de septiembre de  2023 

Objeto 

 Prestar Servicio de área protegida para atender los casos de emergencias, urgencias 
médicas y traslado a los miembros de la comunidad Esapista de forma oportuna, en el 
área geográfica que ocupa la sede principal de la ESAP territorial tolima (calle 33 No. 
8 – 142 en la ciudad de Ibagué Tolima) - vigencia 2023. 

Obligaciones 
del 
contratista 
 

1. Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto a contratar establecidas en 
el anexo de condiciones técnicas.  

2. Prestar el servicio de atención de emergencias y urgencias, en las Área Protegida 
en los tiempos establecidos según la clasificación del triage, durante las 
veinticuatro (24) horas del día, (7) siete días a la semana y dentro de la vigencia 
del contrato.  

3. Trasladar al paciente al centro asistencial (Traslados asistidos: como 
consecuencia de la atención médica de los profesionales que atienden el área 
protegida en los casos que se requiera), desde el lugar de ocurrencia del episodio 
de salud. En casos de emergencia la entrega del paciente debe ser de médico a 
médico.  

4. Emplear unidades de terapia intensiva móvil dotadas de equipos médicos 
(ambulancias medicalizadas) para atender cualquier tipo de emergencia, 
apoyadas por un recurso humano conformado por un médico y auxiliar de 
enfermería, con entrenamiento en emergencias, para los casos que se presenten, 
acreditados ante la Secretaria de Salud o la que haga sus veces en el lugar en el 
cual se requiera el servicio.  

5. Emplear vehículos de asistencia médica domiciliaria y/o ambulancia TAB 
(Transporte Asistencial Básico), según reporte de triage para atención de 
urgencias, apoyadas por personal paramédico o médico, según corresponda, 
acreditados ante la Secretaría de Salud o la que haga sus veces en el lugar en el 
cual se requiera el servicio.  

6. Contar de acuerdo con el anexo de condiciones técnicas con una Línea de 
orientación médica que funcione las veinticuatro (24) horas del día, los siete (07) 
días de la semana, durante el tiempo de vigencia del contrato, atendida por 
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personal médico con experiencia y entrenamiento para suministrar las 
orientaciones requeridas de acuerdo a cada situación y realizar el triage.  

7. Contar con la infraestructura de comunicación rápida descrita en el anexo de 
condiciones técnicas que permita una atención ágil y efectiva.  

8. Utilizar medicamentos en la atención de urgencias debidamente sellados, con 
empaques originales y etiquetas donde se vean las especificaciones del 
medicamento, su fecha de vencimiento y registro sanitario ante el Instituto 
Nacional de Vigilancia Médica y Alimentos-INVIMA. Estos podrán ser verificados 
en el momento de la atención por el paciente o el personal de la entidad.  

9. Realizar exámenes de emergencia con equipos especializados en caso de ser 
necesario, los cuales no generaran un costo adicional al contratante.  

10. Verificar que el personal asignado por turno no supere las doce (12) horas de 
servicio, para dar cumplimiento a lo preceptuado a la Ley 269 de 1996.  

11. Dar cumplimiento a la normatividad vigente sobre el manejo de la custodia de la 
historia clínica de los pacientes que atiendan.  

12. Afiliar y realizar los aportes a riesgos laborales del personal que asigne para la 
prestación del servicio, ante una administradora de Riesgos Laborales.  

13. Ejecutar las actividades contratadas sin generar riesgo alguno para la salud 
humana, la seguridad o el medio ambiente.  

14. Efectuar la disposición final de los residuos que genere de la prestación del 
servicio.  

15. Designar a una persona responsable de la gestión del contrato, que coordine 
(enlace) eficazmente su ejecución al interior de su Administración Pública - ESAP 
y resolver oportunamente cualquier dificultad que se presente.  

16. Brindar atención directa y personalizada en cada caso que se requiera, en 
condiciones de calidad y oportunidad.  

17. Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información 
oportuna y confiable, respecto de los asuntos a su cargo.  

18. Atender los requerimientos hechos por el supervisor de cualquier circunstancia 
que afecte la debida ejecución del contrato.  

19. Contar durante la vigencia del contrato, con la habilitación de los servicios 
contratados.  

20. Efectuar el mantenimiento de los vehículos y el cumplimiento de la normatividad 
vigente que le corresponde de acuerdo con los tipos de servicios contratados, los 
cuales podrán ser exigidos en cualquier momento por el supervisor del contrato.  

21. Mantener vigente el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud del 
Ministerio de Salud al igual que la habilitación del servicio extramural domiciliario.  

22. Cumplir con el Plan de Seguridad Vial teniendo en cuenta la Ley 1503 de 2011, 
Decreto 2851 de 2013 y Resolución 1565 de 2014 del Ministerio de Transporte.  

23. Cuando la ESAP realice eventos con cien (100) asistentes o más, ubicar una 
Ambulancia con personal idóneo para atender cualquier emergencia durante el 
tiempo que dure la actividad.  

24. Realizar en temas referentes a emergencias en salud para la comunidad Esapista 
acordando los temas con el supervisor de contrato.  

25. Al finalizar el contrato, el contratista debe presentar informe final del contrato de 
la ejecución con los servicios prestados en medio magnético y todos los soportes 
realizados a lo largo del contrato.  
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26. Las demás requeridas para el efectivo cumplimiento del contrato, y las que por su 
naturaleza le sean atribuibles conforme al objeto y alcance de este.  

 
Plazo inicial: 

Tres (03) meses y diecinueve (19) días 

Fecha de 
inicio: 

12 de septiembre de 2023 

Fecha de 
terminación 
inicial: 

31 de diciembre de 2023 

Valor del 
contrato  

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($5.413.667.000) MCTE  

Nota Contrato finalizado  

 
Los contenidos de la presente constancia se sustentan en la información certificada por el supervisor del 
contrato, según los documentos que reposan en el archivo de gestión documental de la oficina de la 
Coordinación Administrativa y Financiera de la territorial. 
 
La presente constancia se expide en Ibagué, a los 23 días del mes de julio de 2024, a solicitud de la Interesado 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS CHAVARRO ROJAS 
Director Territorial ESAP Territorial Tolima 

 

Preparo: Nubia Garzón Rivera -Profesional Area Administrativa   

Reviso: Normayi Torres Rojas. Profesional área administrativa  


